Ministerio de Educacion
Universidad Tecnologica Nacional
Facultad Regional Rosario

Rosario, ‘ 2 m 2919

VISTO el Expediente ID N 8.100.803, relacionado con la segunda evaluacién del desempefio docente
y propuesta de renovacién en el marco de la Ordenanza N° 1182 del Ing. Roberto Hugo DADATTC, como
Ayudante de Trabajos Practicos de Primera, con 1 (UNA) Dedicacion Simple, en la asignatura Maquinas
Eléctricas |, del Departamento Ingenieria Eléctrica, y

CONSIDERANDO .

Que por Resolucion del Consejo Directivo N° 244/17, se aprobé la Primera Evaiuacion del Ing. Roberto
Hugo DADATTO, con caracter FAVORABLE.

Que por Resoluciéon del Consejo Directivo N° 319/2018, se designé la Comision Evaluadora para
realizar la Segunda Evaluacién del mencionado Docente.

Que la misma analizé 'a documentacién y los antecedentes pertinentes, y calificd el desempefic del
Ing. Roberto Hugo DADATTO, como SUFICIENTE.

Que la Comisidn de Ensefianza evalué lo actuado y aconsejd la aprobacion del dictamen de la
Evaluacién, con caracter FAVORABLE y la propuesta de renovacion de la designacién del Ing. Roberte Hugo
DADATTO.

Por elle y atento a las atribuciones otorgadas por e! articulo 85° del Estatuto Unwersdano

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE: o
(ad referéndum del Consejo Superlor) _
ARTICULO 1°.- Aprobar el dictamen de la Comisién Evaluadora, con caracter FAVORABLE, correspondlente a
la Evaluacion (Ordenanza N° 1182).
ARTICULO 2°.- Proponer la renovacién de la demgnacnén del Ing. Roberto Hugo DADATTO, como Ayudante de
Trabajos Practicos de Primera, con 1 (UNA) Dedicacion Simple, en ia asignatura Maquinas Eléctricas |, del
Departamento Ingenieria Eléctrica, a partir de la fecha de finalizacion del periodo anterior y por un nueve
periodo de CINCO (5) afios, en la Facultad Regicnal Rosarig, segtin lo establece el Estatuto Universitario 6
hasta la edad de SETENTA (70) afios dispuesto por [a Ley N° 26.508 como fecha limite de finalizacién de su
designacién de funcién docente con caracter improrrogable.
ARTICULO 3°- Registrese. Comuniquese. Cump!ido, archivese.
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